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1. CONTEXTO NORMATIVO 

El principal instrumento de carácter internacional que reconoce y propicia la participación de los 
Pueblos Indígenas en los distintos niveles de decisión de los Estados es el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes. 

El Convenio 169 de la OIT es un tratado internacional adoptado en Ginebra, el 27 de junio de 
1989, siendo ratificado por nuestro país en septiembre del año 2008, entrando en vigor el 15 de 
septiembre del año 2009. 

El referido Convenio es uno de los instrumentos jurídicos internacionales más actualizados e 
importantes sobre la materia, que ha contribuido a un avance sustancial en el reconocimiento y 
protección de los derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales; en él se reconoce su condición de 
pueblos, su derecho a sus propias institucionalidades, a sus formas de vida, desarrollo económico 
y derechos territoriales. 

El Convenio establece que “los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar una 
acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de los Pueblos Indígenas y 
Tribales y asegurar que existen instituciones y mecanismos apropiados”. 

La Consulta y la participación constituyen la piedra angular del Convenio 169, esto exige que los 
Pueblos Indígenas y Tribales sean consultados en relación con los temas que los afectan. También 
exige que puedan participar de manera informada, previa y libre en los procesos de desarrollo y 
formulación de políticas que los afectan. 

Los principios de Consulta y participación en el Convenio no se relacionan únicamente con 
proyectos de desarrollo específicos, sino con cuestiones más amplias de gobernanza y la 
participación de los Pueblos Indígenas en la vida pública. 

El artículo 6 del Convenio, establece el deber de Consulta “mediante procedimientos apropiados 
y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente” y agrega además el deber 
de los gobiernos de “establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan.” 

El artículo 7 del Convenio, establece que “Los pueblos interesados deberán tener el derecho de 
decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste 
afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 
utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, 
aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles 
de afectarles directamente.” 
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1.1. PRINCIPIOS DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA EN EL MARCO DEL CONVENIO 169 
DE LA OIT 

a) Principio de Buena Fe y de una manera apropiada a las circunstancias. 

“Las Consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de Buena Fe y 
de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas”. 

Con respecto a la Buena Fe y la manera apropiada a las circunstancias, los órganos de control de 
la OIT han señalado que: 

“Las Consultas deben tener lugar en un clima de confianza mutua. En general, es necesario que 
los gobiernos reconozcan los organismos de representación y procuren llegar a un acuerdo, lleven 
adelante negociaciones genuinas y constructivas, eviten demoras injustificadas, cumplan con los 
acuerdos pactados y los implementen de Buena Fe. Por otra parte, los gobiernos deben garantizar 
que los Pueblos Indígenas cuenten con toda la información relevante y puedan comprenderla en 
su totalidad. Debe otorgarse tiempo suficiente a los Pueblos Indígenas para que organicen sus 
propios procesos de toma de decisiones y participen de manera eficaz en las decisiones tomadas 
de forma coherente con sus tradiciones culturales y sociales.” 

b) Mediante procedimientos apropiados 

“Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán (…) consultar a los 
pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y, en particular, a través de sus 
instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente”. 

Con respecto a la determinación de procedimientos apropiados, los órganos de control de la OIT 
han señalado que: 

“La forma y el contenido de los procedimientos y mecanismos de consulta tienen que permitir la 
plena expresión –con suficiente antelación y sobre la base del entendimiento pleno de las 
cuestiones planteadas– de las opiniones de los pueblos interesados a fin de que puedan influir en 
los resultados y se pueda lograr un consenso, y para que estas consultas se lleven a cabo de una 
manera que resulte aceptable para todas las partes” 

c) A través de sus instituciones representativas 

“Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán (…) consultar a los 
pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y, en particular, a través de sus 
instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente”. 

Con respecto a la determinación de las instituciones representativas, los órganos de control de 
la OIT han señalado que “Lo importante es que éstas sean el fruto de un proceso propio, interno 
de los Pueblos Indígenas” 
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d) Con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 

“Las Consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de Buena Fe y 
de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas”. 

Con respecto a la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento, los órganos de 
control de la OIT han señalado que: 

“De acuerdo con el Art. 6 del Convenio 169, el objetivo de las Consultas es alcanzar acuerdos o 
lograr el consentimiento”. 

En otras palabras, es necesario que los acuerdos o el consentimiento sean la meta a alcanzar de 
las partes, para lo que es fundamental que existan verdaderos esfuerzos para alcanzar acuerdos 
o lograr consentimientos.” 

Cabe señalar que el deber de Consulta Previa no se traduce en derecho a veto de los Pueblos 
Indígenas, tal como lo explica la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la OIT, que ha indicado que “dichas Consultas no implican un derecho de 
veto ni su resultado será necesariamente alcanzar un acuerdo o lograr el consentimiento”. 

Es posible concluir que respecto a la decisión final sobre la medida legislativa o administrativa 
que se prevea dictar, en caso de no producirse acuerdo entre los Pueblos Indígenas y la 
administración del Estado, la decisión corresponderá a esta última, quien evaluará si la dicta, la 
modifica o si se desiste de ella. Todo esto, habiendo realizado de manera previa, libre e informada 
todos los esfuerzos para llegar a un acuerdo que consideren los intereses de los Pueblos 
Indígenas. 

1.2. NORMATIVA QUE REGULA LA CONSULTA PREVIA EN CHILE. 

a) Procedencia de Consulta Indígena 

Respecto al procedimiento para solicitar una procedencia de Consulta Indígena, se materializa 
mediante el envío de un oficio por el organismo responsable que prevea la adopción de una 
medida susceptible de afectar directamente a los Pueblos Indígenas a la Subsecretaría de 
Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, la que tendrá un plazo máximo de 10 días 
hábiles para pronunciarse. 

En este sentido, la Subsecretaría de Servicios Sociales debe analizar si en la Consulta de 
procedencia se deben dar conjuntamente los dos requisitos necesarios para que se genere la 
obligación de Consultas por el respectivo organismo responsable. Esto es: 

i) La existencia de una medida legislativa o administrativa, conforme la definición que establece 
el DS N° 66. 

ii) La susceptibilidad de afectación directa definida en el DS N° 66. 

Respecto de la definición de la medida que sea susceptible de afectar directamente, se debe 
distinguir entre la definición de medida legislativa y medida administrativa: 
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• Medida legislativa: Los anteproyectos de ley, o parte de estos, y de reforma 
constitucional, ambos iniciados por el Ejecutivo. 

• Medidas administrativas: Aquellas medidas NO regladas, en donde la autoridad tenga 
margen de discrecionalidad que le permita desarrollar un diálogo para buscar acuerdos. 

Respecto de la susceptibilidad de afectación directa, se entiende que son aquellas medidas, ya 
sean legislativas o administrativas, que sean capaces de generar un impacto significativo y 
específico sobre los pueblos indígenas en su calidad de tales, afectando el ejercicio de sus 
tradiciones y costumbres ancestrales, prácticas religiosas, culturales o espirituales, o la relación 
con sus tierras. 

A continuación, se exponen los antecedentes y análisis correspondientes para determinar la 
procedencia de efectuar Consulta Indígena del proyecto “Construcción Interconexión Vial Rutas 
T-225 - A T-225 en Panguipulli S: Huellahue Cr. Coz Coz, Región de Los Ríos” y los avances 
obtenidos en el desarrollo de dicho proceso de consulta a la fecha, de acuerdo con lo estipulado 
en el Convenio Nº169 de la OIT, en los términos y condiciones señaladas en el DS Nº 66/2013 del 
Ministerio de Desarrollo Social y en el ORD. DGOP Nº539 del 29 de mayo de 2018, que define 
Procedencia de Consulta Indígena en Inversiones MOP.  
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2. ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

2.1. ANTECEDENTES GENERALES 

Cuadro Nº2-1 Antecedentes del Contrato 
Nombre Contrato: “Estudio de Prefactibilidad Construcción Interconexión Vial Rutas T-

225- A T-225 en Panguipulli S: Huellahue CR Coz Coz, Región de Los Ríos” 

Consultor LEN y Asociados, Ingenieros Consultores 

Jefe de Proyecto Sr. Rodrigo Rivas G. 

Inspector Fiscal Sr. Claudio Valdenegro C. 

Plazo Vigente 560 días 

Fecha Inicio Contrato 15 de octubre de 2019 

Fecha Término Contrato 06 de junio de 2021 

Monto Contrato Vigente $215.400.000 

2.2. UBICACIÓN DEL PROYECTO O I NICIATIVA: IDENTIFICAR NOMBRE DEL SECTOR 
O L OCALIDAD, COMUNA, PROVINCIA Y REGIÓN 

El proyecto se emplaza en su totalidad y longitudinalmente de oriente a poniente en la comuna 
de Panguipulli, Provincia de Valdivia, Región de Los Ríos. 

La provincia de Valdivia es una de las dos que posee la Región de Los Ríos, y cuenta con una 
superficie de 10.197,2 Km2 y una población estimada de 272.733 habitantes. A continuación, se 
presentan algunos antecedentes de superficie y población a nivel comunal. 

Cuadro Nº2-2  Población y superficie de la comuna de Panguipulli. 
Comuna Superficie 

Km2 
Población 

Total Urbana Rural Hombres Mujeres 

Panguipulli 3.292 km2 34.539 19.76% 80.24% 17.199 17.340 
Fuente: INE, Censo 2017 

La continuidad vial en el sector (tránsito Poniente-Oriente- y viceversa) entre la región de Los 
Ríos, a través de la ruta internacional 203-CH, T-39 y el paso Hua Hum, así como hacia diversos 
destinos turísticos, entre los que destaca el balneario de Coñaripe, pasa necesariamente por 
dentro de la ciudad de Panguipulli, afectando el tránsito local y la trama urbana de la ciudad, 
incrementando los riesgos de seguridad y transitabilidad del sector. 

El área de estudio incorpora por el Sur la espacialidad comprendida desde la intersección de la 
Ruta T-39 y T-391, prosiguiendo por esta última hasta empalmar con camino de conservación del 
sector Chinquihuincul y desde este punto conectarse a localidad de Huellahue y con ello a la ruta 
203, la cual comunica la comuna de Lanco con el Paso Internacional Hua Hum. Desde la localidad 
de Huellahue en dirección Norte-Este a través de la ruta T-225 se accede a la Villa Calafquén, 
punto en que se conecta con ruta T- 233. A través de esta última se comunica nuevamente con 
la ruta 203, incorporando con ello al sector de Coz Coz, comuna de Panguipulli, Provincia de 
Valdivia, Región de Los Ríos. 
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Figura N°2-1  Área de Estudio 

 

Fuente: Elaboración a partir de imagen satelital obtenida de Google Earth. Sin escala. Año 2020. 
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3. OBJETIVO DEL PROYECTO SEGÚN ETAPA Y DESCRIPCIÓN GENERAL  

Objetivo principal: 

Construir un camino que permita consolidar una variante a la actual conectividad, evitando el 
tránsito de carga y de vehículos livianos por el interior de la ciudad de Panguipulli. 

Objetivos Específicos: 

 Reducir los tiempos de viajes, para usuarios de la ruta 203 – CH que actualmente no 
tienen como destino la ciudad de Panguipulli, pero que ven ralentizados sus traslados al 
tener que transitar por obligación por la ciudad. 

 Potenciar los sistemas productivos de la comuna de Panguipulli, y otras del área de 
influencia, mediante la mejora en la conectividad. 

 Disminuir el impacto vial y urbano, en la ciudad de Panguipulli, que genera la circulación 
de un número importante de vehículos livianos y pesados.  

 Con la generación de la variante a Panguipulli, se vendrá a fortalecer el carácter de ruta 
internacional que posee el camino (203 – CH), a través de la disminución en los tiempos 
de viaje y el mejoramiento de los componentes del camino. 

Objetivos por Etapa:  

Esta etapa corresponde a un estudio de Prefactibilidad, correspondiendo el estudio de múltiples 
alternativas, que sean viables desde el punto de vista territorial, social, ambiental, económico y 
técnico. 

Para el cumplimiento de los objetivos, de forma preliminar se han presentado 4 tramos de 
variante a la ruta 203 – CH en su trazado por el interior de Panguipulli, destacando lo siguiente: 

ALTERNATIVA 1 

La alternativa 1 está compuesta por el tramo 1 por el oriente de la 203-CH y el tramo 5 por el 
poniente de esta ruta. La alternativa 1 tiene una longitud de 7.9 kilómetros de longitud, de los 
cuales un 48% corresponde a trazado existente que consideran un mejoramiento de este y un 
52% corresponde a trazados nuevos que se desarrollarán a través de terrenos privados. 

ALTERNATIVA 2 

La alternativa 2 está compuesta por el tramo 1 por el oriente de la 203-CH y el tramo 6 por el 
poniente de esta ruta. La alternativa 2 tiene una longitud de 8.9 kilómetros de longitud, de los 
cuales un 53% corresponde a trazado existente que consideran un mejoramiento de este y un 
47% corresponde a trazados nuevos que se desarrollarán a través de terrenos privados. 

ALTERNATIVA 3 

La alternativa 3 está compuesta por el tramo 1 por el oriente de la 203-CH y el tramo 7 por el 
poniente de esta ruta. La alternativa 3 tiene una longitud de 11.1 kilómetros de longitud, de los 
cuales un 52% corresponde a trazado existente que consideran un mejoramiento de este y un 
48% corresponde a trazados nuevos que se desarrollarán a través de terrenos privados. 
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ALTERNATIVA 4 

La alternativa 4 está compuesta por el tramo 2 por el oriente de la 203-CH y el tramo 8 por el 
poniente de esta ruta. La alternativa 4 tiene una longitud de 13.7 kilómetros de longitud, de los 
cuales un 38% corresponde a trazado existente que consideran un mejoramiento de este y un 
62% corresponde a trazados nuevos que se desarrollarán a través de terrenos privados. 

ALTERNATIVA 5 

La alternativa 5 está compuesta por el tramo 3 por el oriente de la 203-CH y el tramo 8 por el 
poniente de esta ruta. La alternativa 5 tiene una longitud de 19.2 kilómetros de longitud, de los 
cuales un 56% corresponde a trazado existente que consideran un mejoramiento de este y un 
44% corresponde a trazados nuevos que se desarrollarán a través de terrenos privados. 

ALTERNATIVA 6 

La alternativa 6 está compuesta por el tramo 4 por el oriente de la 203-CH y el tramo 8 por el 
poniente de esta ruta. La alternativa 6 tiene una longitud de 22.6 kilómetros de longitud, de los 
cuales un 75% corresponde a trazado existente que consideran un mejoramiento de este y un 
25% corresponde a trazados nuevos que se desarrollarán a través de terrenos privados. 

ALTERNATIVA 7 

La alternativa 7 está compuesta por el tramo 1 por el oriente de la 203-CH para luego continuar 
por el tramo de conservación de esta ruta desde la intersección con la ruta T-225 hasta la 
intersección con la ruta T-255, dónde continúa su desarrollo por el tramo 8 por el poniente de la 
203-CH. La alternativa 7 tiene una longitud de 13.3 kilómetros, de los cuales un 78% corresponde 
a trazado existente que consideran un mejoramiento y conservación y un 22% corresponde a 
trazados nuevos que se desarrollarán a través de terrenos privados. 
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Figura N°3-1 Alternativas en estudio 

 
Fuente: Elaboracion propia en base a Google Earth. Año 2020.
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4. RESULTADOS DEL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA. 

Como se mencionó en el Informe de Análisis de Pertinencia del proceso de consulta Indígena, el 
Estudio de Prefactibilidad “Construcción Interconexión Vial Rutas T-225 - A T-225 en Panguipulli 
S: Huellahue Cr Coz Coz, Región de Los Ríos”, se enmarca en un territorio caracterizado por su 
preponderancia de ruralidad, con énfasis en los tramos en estudio. De acuerdo con lo anterior, 
una de las aristas estructurales del territorio la compone la característica cultural que se 
desarrolla en el sector, contando con una alta presencia de comunidades de origen mapuche a 
ambos costados de la vía principal en al menos en un radio de 1 km, encontrando también 
hogares con presencia de población indígena al interior de las zonas urbanas. 

Es en base a lo descrito anteriormente, se releva que el proyecto se enmarca en un territorio 
culturalmente complejo, adscrito a patrones intrínsecos de la cultura y cosmovisión mapuche, 
teniendo un patrón de vida con un alto arraigo territorial, llevando su cultura y tradiciones al 
ámbito de su gobernanza. A lo anterior se agrega el patrón rural, dado que gran parte del trayecto 
y proyección de la vía se encuentra contigua a sectores destinados a agricultura y ganadería a 
nivel doméstico. 

Por último, reconocer probables efectos que generaría el desarrollo de mejoras propuestas en la 
población residente, calidad de vida, modificación en los patrones de movimiento, afectación de 
la actividad económica local, etc.; en la etapa de construcción y, eventualmente, en la operación 
del proyecto.  

Al analizar los antecedentes presentados en dicho documento se establece la pertinencia del 
proceso de Consulta Indígena en las comunidades circunscritas a las alternativas preliminares en 
estudio, todas ellas pertenecientes a la comuna de Panguipulli.  

Además, se estimó que la implementación de un Proceso de Consulta Indígena, en la presente 
Etapa de Prefactibilidad, permitirá insertar de una mejor forma el proyecto en el contexto 
sociocultural en el que se emplaza el proyecto. 

A continuación, se presentan los resultados del proceso de Consulta, a saber: 

 Etapa 1: Planificación de la Consulta Indígena,  

 Etapa 2: Entrega de información. 

 Etapa 3: Deliberación interna. 

 Etapa 4: Diálogo.  
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4.1. RESULTADOS ETAPA DE PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA. 

4.1.1. RESULTADOS PROCESO DE CONVOCATORIA. 

El Decreto Supremo Nº 66 del Ministerio de Desarrollo Social, instrumento que regular el proceso 
de Consulta Indígena, en su artículo 15 indica las actividades a realizar para el Inicio del Proceso, 
el cual, se transcribe a continuación: 

Artículo 15.- Inicio del proceso. Se dará inicio al proceso mediante la convocatoria a la primera 
reunión de planificación del proceso de consulta que realice el órgano responsable a los pueblos 
indígenas susceptibles de ser afectados directamente, según el alcance, nacional, regional y local, 
de la afectación que produzca la medida. Esta convocatoria se sujetará a las siguientes reglas: 

a) Las instituciones representativas de los pueblos indígenas serán convocadas por el órgano 
responsable mediante dos publicaciones en un diario que tenga circulación en la región donde 
residan los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados directamente. La reunión tendrá 
lugar a lo menos 15 días después de la última publicación, debiendo mediar un plazo no inferior 
a 5 días ni superior a 10 días entre la primera y segunda publicación. 

b) La convocatoria será publicada en las páginas web del órgano responsable y de la 
Corporación. 

c) A las comunidades y asociaciones registradas conforme a la ley Nº 19.253 se les convocará 
mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en el registro correspondiente de la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

d) Además, se realizará la convocatoria mediante cualquier otro medio adecuado que 
permita facilitar el oportuno conocimiento de la convocatoria, tales como: avisos en radios, 
oficios a las municipalidades respectivas y a otras entidades públicas que puedan facilitar su 
difusión o cualquier otro medio idóneo. 

e) La convocatoria deberá hacerse en español y en un idioma que pueda ser comprendido 
por los pueblos indígenas afectados directamente, cuando sea necesario. Se considerará 
necesario realizarlo en el idioma del pueblo indígena afectado cuando éstos se comuniquen 
mayoritariamente en su propio idioma. Lo anterior deberá ser determinado por el órgano 
responsable de acuerdo a las particularidades de cada pueblo. 

f) La convocatoria deberá señalar el órgano responsable, el motivo de la consulta y el día, 
hora y lugar de inicio de la etapa de planificación, así como también un teléfono y un correo 
electrónico al que se puedan hacer preguntas sobre el proceso. 

A continuación, se exponen los resultados del Proceso de Convocatoria realizado: 
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A. Publicación diario circulación regional. 

Se realizó la publicación convocando a la reunión de planificación del proceso de consulta 
Indígena, los días, miércoles 25 de noviembre y miércoles 02 de diciembre de 2020. Ambas 
publicaciones se realizaron en el diario “Austral” de Valdivia. A continuación, se expone la versión 
digital de los avisos publicados: 

Figura N°4-1 Primer y segundo aviso publicado en Diario Austral, convocando a la Reunión 
de Planificación del proceso de consulta indígena, miércoles 25 de noviembre y 02 de 

diciembre de 2020. 
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B. Publicación de la Convocatoria en la página web del órgano responsable. 

La Publicación de la Convocatoria a la Etapa de Planificación del Proceso de Consulta Indígena, 
aparece en la página del Ministerio de Obras Públicas, www.mop.cl, en el enlace: 
https://www.mop.cl/asuntosindigenas/Documents/Resolucion_Exenta_DGOP_77-
2020_PCI_Estudio_PF_Huellahue-CozCoz.pdf 

A continuación, se expone una imagen de dicha página, con el detalle de la convocatoria 
publicada: 

Figura N°4-2 Link en página oficial de Ministerio de Obras Púbica, con detalle del Expediente 
de la Consulta Indígena Estudio de Prefactibilidad Construcción Interconexión Vial, Sector 

Huellahue-Coz Coz, comuna de Panguipulli, Región de Los Ríos 

 

En ella se especifica la Resolución DGOP N°77 del 18 de noviembre de 2020,  

1. DECLÁRASE que procede la apertura de un proceso de Consulta Indígena respecto de la 
ejecución de las obras referidas al Estudio de Prefactibilidad Construcción Interconexión Vial 
sector Huellahue –Coz Coz, Comuna de Panguipulli, Región de Los Ríos. 

2. COMUNÍQUESE la presente Resolución a los siguientes órganos administrativos: Director 
Nacional de Vialidad, al Director Regional de Vialidad Región de Los Ríos, al Seremi MOP. 
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C. Convocatoria oficial. 

Tal como se mencionó previamente, a las comunidades y asociaciones registradas conforme a la 
ley Nº 19.253 se les convocará mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en el 
registro correspondiente de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. Dada la complejidad 
de enviar correo certificado al domicilio de los dirigentes y representantes de las comunidades 
indígenas, se visitó la zona de proyecto el miércoles 04 de marzo, ocasión en la cual se distribuyó 
de manera personal, la invitación a la reunión de preparación del proceso de consulta indígena. 
A continuación, se expone el Ordinario 1524, con fecha 11 de diciembre de 2020, convocando a 
dicha reunión de Preparación de Consulta Indígena.  

Figura N°4-3 Oficio N° 1524, con fecha 11 de diciembre de 2020, convocando a primera 
reunión de Preparación de Consulta Indígena. 
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A continuación, se expone el acta o registro de las firmas de invitaciones recibidas por los 
presidentes o representantes de las comunidades y organizaciones indígenas presentes en la 
zona de proyecto. 

Figura N°4-4 Registro de recepción del oficio N° 306, con fecha 26 de febrero de 2020, 
convocando a reunión de Preparación de Consulta Indígena 
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4.2. ETAPA DE PLANIFICACIÓN DE LA CONSULTA INDÍGENA. 

A. Asistencia. 

A esta reunión, asistió un total de 37 personas, de los cuales 26 son representantes y dirigentes 
de las comunidades indígenas, 7 profesionales de la DRV -MOP y 4 profesionales de la Consultora 
LEN.  

En representación de la Dirección Regional de Vialidad, asistió el Sr. Jorge Fernández, Director (s) 
Vialidad Región de Los Ríos, Srta. Andrea Reyes, Srta. Jimena Trujillo y Sr. Osvaldo Cortés, jefe 
expropiaciones regional. 

Además, estuvieron presentes el Sr. Claudio Valdenegro Inspector Fiscal del Estudio y Sr. Javier 
Millar del Departamento de Medio ambiente y Territorio. 

Finalmente, por parte de consultora LEN, asisten Rodrigo Rivas, Jefe de Proyecto, Álvaro Ibáñez, 
Encargado Consulta Indígena, Ephraim Alarcón y Yolanda Fuentealba, profesionales de apoyo. 

A continuación, se expone el registro de asistencia a esta primera reunión de Preparación del 
Proceso de Consulta Indígena. 

Figura N°4-5 Registro de Asistencia Reunión de Planificación de Consulta Indígena. 
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Fotografía N°4-1 Detalle de saludos protocolares, Sr. Juan Salgado, CI. Rayenco, José 
Fernández, Directo (S) Vialidad Región de Los Ríos y Claudio Valdenegro, Inspector Fiscal 

del Estudio  

..  

La primera reunión de Planificación del Proceso de consulta Indígena se efectuó el viernes 18 de 
diciembre de 2020, en la sede Ruka de la Comunidad Indígena Rayen-co, lof Huerquehue, entre 
las 110.40 y 13.45 hrs. Tal como lo define el Artículo 16 del DS 66, los objetivos de la reunión de 
Planificación fueron: 
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Objetivo General de la Actividad: 

 Entregar la información preliminar sobre la medida a consultar a los pueblos indígenas. 

 Determinar por parte de los pueblos indígenas y del MOP los intervinientes, sus roles y 
funciones. 

 Determinar conjuntamente entre el MOP y los pueblos indígenas la metodología o forma 
de llevar a cabo el proceso; el registro de las reuniones por medios audiovisuales, actas u 
otros medios que dejen constancia del proceso; y la pertinencia de contar con 
observadores, mediadores y/o ministros de fe. 

 Consensuar en conjunto con los representantes indígenas, la forma en la que se llevará a 
cabo el proceso de consulta, acordar los lugares, fechas, metodología, organizaciones y 
personas que participarán de este proceso. 

Objetivo Específico de la Actividad:  

 Es el consentimiento libre, previo e informado de las comunidades indígenas insertas en 
el territorio respecto al proyecto. 

 Recopilación de información por parte de las comunidades que permita mejorar la 
inserción territorial y diseño del proyecto. 

 Búsqueda de acuerdos tendientes a potenciar los beneficios del proyecto. 

Fotografía N°4-2 Fotografías 3-4-y 5: Detalle asistentes reunión Etapa de Planificación 
Consulta Indígena 
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B. Desarrollo de la actividad. 

Se consulta si faltan comunidades u otras instituciones que deban ser incorporadas al proceso. 

Se sugiere de parte de las comunidades la representación de los comités de Agua Potable Rural 
(APR) de Coz Coz, Ancacomoe, Anhueraque, Huellahue y Sindicato de pequeños agricultores con 
70% familias mapuches. 

Se consulta sobre la convocatoria a autoridades tradicionales, o representantes de CONADI o 
Municipio. 

Se sugiere por parte de las comunidades que el lonko u otra autoridad ancestral participe en 
otras instancias, más adelante dependiendo del estado de salud. 

Las comunidades sugieren la presencia de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI), específicamente la encargada de Oficina de Información Reclamos y Sugerencias 
(OIRS) Sra. Cristobalina Peña Jara. 

Las comunidades manifiestan que no es necesaria la presencia de la encargada de la Oficina de 
Asuntos Indígenas. 

Respecto a la forma de reunión: se sugiere que sigan siendo presenciales y rotar en sectores y 
territorios. Lugar debe reunir condiciones por aforo y condicionantes COVID.  

Se acuerda próxima reunión se realizará el 22 de enero en sede de comunidad Antu Newen sector 
Cari Cui Cui. 

4.3. ETAPA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

A. Asistencia. 

La reunión de Entrega de Información se llevó a cabo el día viernes 22 de enero de 2021, entre 
las 10:40 hrs y las 13:35 hrs, en la sede de la Comunidad Indígena C.I Antu Newen sector Cari Cui 
Cui Bajo. 

A esta reunión, asistió un total de 29 personas, de los cuales 20 son representantes y dirigentes 
de las comunidades indígenas,5 profesionales de la DRV -MOP y 4 profesionales de la Consultora 
LEN.  

En representación de la Dirección Provincial de Vialidad, asistió el Sr. Cesar Villarroel Director 
Provincial de Vialidad Región de Los Ríos, Srta. Andrea Reyes y Sr. Pablo Pérez Godoy. 

Además, estuvieron presentes el Sr. Claudio Valdenegro Inspector Fiscal del Estudio y Sr. Javier 
Millar del Departamento de Medio ambiente y Territorio. 

Finalmente, por parte de consultora LEN, asisten Rodrigo Rivas, Jefe de Proyecto, Álvaro Ibáñez, 
Encargado Consulta Indígena, Ephraim Alarcón y Yolanda Fuentealba, profesionales de apoyo. 
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A continuación, se expone el registro de asistencia a esta primera reunión de Preparación del 
Proceso de Consulta Indígena. 

Figura N°4-6 Registro de Asistencia Reunión de Entrega de Información de Consulta 
Indígena. 
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B. Convocatoria. 

La convocatoria a este encuentro fue mediante el oficio conductor N° 58, con fecha 14 de enero 
de 2021, el cual fue distribuido a los dirigentes y representantes de las comunidades y 
organizaciones indígenas del proceso, mediante el grupo de WhatsApp creada para dichos 
objetivos, como fue acordado en la primera reunión de planificación y de manera presencial. 
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Figura N°4-7 Oficio N° 58, con fecha 14 de enero de 2021, convocando a Primera Reunión de 
Etapa Entrega de Información de Consulta Indígena 
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Fotografía N°4-3 Detalle de saludos iniciales y exposición Sr. Javier Millar y Claudio 
Valdenegro, Inspector Fiscal del Estudio 

    

C. Objetivos. 

• Entregar todos los antecedentes de la medida a consultar, es decir, el consentimiento 
libre, previo e informado respecto al “Estudio de Prefactibilidad Interconexión Vial Rutas T – 225 
a T – 255 En Panguipulli S: Huellahue Cr Cozcoz” a las organizaciones indígenas, considerando los 
motivos que la justifican, la naturaleza de la medida, su alcance e implicancias.  

• Entregar la información oportunamente, empleando métodos y procedimientos 
socioculturalmente adecuados y efectivos. 

• Registrar las principales dudas, y/o argumentos de los participantes. 

Fotografía N°4-4 Detalle participantes Reunión de entrega de Información Proceso de 
Consulta Indígena. 

    
 

4.4. ETAPA DE DELIBERACIÓN INTERNA. 

Dada la contingencia sanitaria el acuerdo sostenido en Etapa de Entrega de información de 
efectuar la reunión de Deliberación Interna el sábado 13 de febrero a las 17:00 hrs. en sede CI 
Mauricio Hueitra., contando con el apoyo del equipo consultor que contará como facilitador, no 
se pudo efectuar. De este modo se tuvo que optar por dividir la participación de las comunidades 
según territorio.  
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De este modo, se realizaron dos reuniones de Deliberación Interna: 

 Reunión 1: Jueves 18 de febrero de 2021, entre las 17:00 y 19:30 Hrs, en la sede Sede 
Comunidad Indígena Tripay Maripan, sector Coz Coz. 

 Reunión 2: Viernes 19 de febrero de 2021, entre 17:30 y 19:45 hrs., en la sede de la C.I. 
Mauricio Hueitra, sector Ancacomoe 

A continuación, se presentan los resultados y medios de verificación de ambos encuentros. 

Reunión 1: Actividad de Deliberación Interna, comunidades indígenas localizadas en el Lof de 
Coz-Coz, comuna de Panguipulli. Sede Comunidad Indígena Tripay Maripan. 

A. Objetivos: 

 Que los Pueblos Indígenas analicen, estudien y determinen sus posiciones respecto de la 
medida a consultar, mediante el debate y consenso interno, de manera que puedan 
intervenir y preparar la etapa de Diálogo. 

 Generar observaciones o contrapropuestas por escrito a la propuesta inicial del 
organismo responsable de la Consulta, lo cual facilitará la etapa de Diálogo. 
 

B. Convocatoria. 
Esta reunión fue autoconvocada, con el apoyo del equipo consultor, mediante entrega de una 
invitación y difusión mediante el grupo de WhatsApp 
 

C. Asistencia 

A esta reunión, asistieron un total de 17 personas, de los cuales 14 son representantes y 
dirigentes de las comunidades indígenas y tres de profesionales de la Consultora LEN. En esta 
oportunidad no asistieron profesionales de la DRV-MOP.  

 

Fotografía N°4-5 Detalles participantes de reunión de Deliberación Interna, 18 de febrero 
Lof de Coz-Coz, sede Comunidad Indígena Tripay Maripan. 
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Fotografía N°4-6 Registro de Asistencia Reunión de Etapa Deliberación Interna, 18 de 
febrero Lof de Coz-Coz, sede Comunidad Indígena Tripay Maripan 
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Matriz de Observaciones incorporadas en reunión del 18 de febrero de 2021. Sede Comunidad 

Indígena Tripay Maripan 

Ítem- Observación Respuesta 

Alternativas en estudio 
Cual o cuales alternativas son las más 
convenientes para las comunidades  

 
Alternativa Nº 1 y Alternativa Nº2. 

Flora 
Existen espacios de bosque nativo, que 
deban ser respetados 

No se identifican impactos significativos 
sobre la variable Flora. 

Fauna- animales en la ruta 
El proyecto debe considerar algún cruce de 
animales 

Incorporar cruce en sector de Ancacomoe. 

Paisaje 
Existen sitios de valor paisajísticos 
necesarios de relevar 

No se identifican sitios de valor paisajisticos 
en el tramo de la alternativa. 

Paraderos 
Lugares de ubicación de paraderos y bahías 
de detención 

En sector de Ancacomoe se requiere 
contemplar varios lugares en que se instalen 
paraderos y bahías de detención; utilizando 
materiales no combustibles, tales como 
piedra volcánica; acompañado de 
iluminación solar. 

Miradores 
Lugares o sitios a considerar para la 
ubicación de miradores 

Se sugiere el sector de la Capilla de 
Ancacomoe, a lo cual se deben anexar 
estacionamientos. 

Señalética 
Que es necesario destacar en señalética, 
ubicación de comunidades, sitios 
ceremoniales, zonas turísticas, etc. 

Se solicita incorporar señalética 
informativa:  respecto a la velocidad 
máxima de la ruta; identificando además de 
la existencia de comunidades indígenas: 
Mauricio Hueitra entre otras; Sitios de 
Significación Cultural – Eltun, Nguillatun - 

Obras de arte  
Zonas de inundación o anegamiento as 
considerar 

Revisar eventuales anegamientos en la zona 
del Pozo de Lastre del Sr. Olave. 

Accesos 
Lugares de importancia para acceso a 
comunidades 

Incorporar portales en el acceso de cada 
comunidad que habita en el sector: 
Mauricio Hueitra y Tropaguineo. 
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Reunión 2: Actividad de Deliberación Interna, comunidades indígenas localizadas en el Lof de 
Ancacomoe, sede Comunidad Indígena Mauricio Hueitra. 

A. Asistencia 

A esta reunión, asistieron un total de 17 personas, de los cuales 13 son representantes y 
dirigentes de las comunidades indígenas y cuatro profesionales de la Consultora LEN. En esta 
oportunidad no asistieron profesionales de la DRV-MOP. A continuación, se expone registro de 
asistencia a este evento: 

Figura N°4-8 Registro de Asistencia Reunión de Etapa Deliberación Interna, 19 de febrero 
Lof Ancacomoe, sede Comunidad Indígena Mauricio Hueitra 
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B. Desarrollo de la actividad. 

Se presentan los asistentes a la reunión. 

Se especifican objetivos de la reunión Etapa Deliberación Interna 

Rodrigo Rivas, jefe de Proyecto saluda a los asistentes, y pasa a presentar a equipo consultor. Len 
- Ingenieros y Asociados. 

Se presenta video con resumen objetivos del proyecto y alternativas. 

Se exponen: 

 Ciclo de vida de un proyecto de infraestructura vial. 

 Objetivo principal de estudio de Prefactibilidad. 

 Se detalla problemática actual. 

 Se presentan las características y detalle de cada una de las alternativas en estudio. 
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Fotografía N°4-7 Detalle participantes de reunión de Deliberación Interna, 19 de febrero 
Lof de Ancacomoe, sede Comunidad Indígena Mauricio Hueitra. 
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Matriz de Observaciones incorporadas en reunión del 19 de febrero de 2021. Sede C.I Mauricio Hueitra, 

sector Ancacomoe 

Ítem- Observación Respuesta 

Alternativas en estudio 
Cual o cuales alternativas son las más 
convenientes para las comunidades  

Los dirigentes indican que las alternativas más viables 
son la N°1 o N°2. 

Flora 
Existen espacios de bosque nativo, que 
deban ser respetados 

A orilla de camino no existen zonas de flora nativa, pero 
hacia el interior d ellos predios hay zonas de lawen 

Fauna- animales en la ruta 
El proyecto debe considerar algún cruce 
de animales 

Poner señalética cruce de ganado 

Paisaje 
Existen sitios de valor paisajísticos 
necesarios de relevar 

No hay  

Paraderos 
Lugares de ubicación de paraderos y 
bahías de detención 

Construir sobre paraderos actuales callejón 2 3 y 5 y 
carretera. 
Falta un paradero en callejón 6 
Paradero doble en callejón 3 y 4 
Materialidad del paradero incombustible, piedra laja 
Paraderos iluminados. 

Miradores 
Lugares o sitios a considerar para la 
ubicación de miradores 

No hay zonas de miradores. 

Señalética 
Que es necesario destacar en señalética, 
ubicación de comunidades, sitios 
ceremoniales, zonas turísticas, etc. 

Señalética con nombre de comunidad al inicio y fin de la 
ruta. 
Capilla católica. 

Obras de arte  
Zonas de inundación o anegamiento as 
considerar 

Zona estero pasado planta lechera. (Alcantarilla mayor) 

Accesos 
Lugares de importancia para acceso a 
comunidades 

Cada uno de los accesos a cada callejón que quede 
iluminado 
Mejorar visibilidad en 6 acceso a callejones. 
Reforzar señalética y demarcación en acceso a cada 
callejón. 

Iluminación 
Lugares o zonas que necesariamente 
deben llevar iluminación, zonas 
pobladas, etc. 

Cruce 203 hacia el oriente (Neltume) 
Iluminación en zona de capilla Ancacomoe. 
Iluminación en cada acceso a callejón  

Sitios arqueológicos o de significancia 
cultural 
Zonas de resguardo, cementerios, 
canchas de palin, nguillatue, rewe, etc. 

Cancha nguillatun 
Cementerio 
Necesario de señalizar 

Berma multipropósito Segregada para el uso de ciclovía 

Otros ítems  
 

Incorporar proyecto de paisajismo o zona de venta de 
producto hortícolas en triángulo Ancacomoe, en la 
intersección Cruce 203 hacia el oriente (Neltume). 
Terreno del fundo Palguín donde se emplaza alternativa 
1, están en proceso de reivindicación por CI Paulino 
Curiñanco. 
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Ítem- Observación Respuesta 

A solicitud de Sra. María Virginia Aillapan, mejorar 
Camino Anhueraque – Chinquihuincul e implementación 
de ciclo vía para potenciar desarrollo turístico del sector. 
A solicitud de Sr. Juan Salgado, C.I Rayenco del sector 
Huerquehue, se solicita gestionar ciclovía en ruta desde 
cruce Huerquehue (ruta T-391 ) hasta ruta T-39 
Vicente Sepúlveda, se sugiere bajar velocidad máxima de 
la alternativa 1 y 2 en tramo sector Ancacomoe.  
Juan Salgado, CI Rayenco, solicita iluminación en zona 
poblada de ruta T 391 

4.5. ETAPA DE DIÁLOGO. 

La reunión correspondiente a la Etapa de Dialogo, se desarrolló el día 09 de septiembre de 2021. 
Este encuentro se efectuó en la sede – ruka de la comunidad indígena Rayenco, perteneciente al 
lof Huerquehue. Cabse señalar que a la fecha de la reunión, la comuna de Panguipulli se 
encontraba en Fase 3 de Preparación lo que permitió el desarrollo de la actividad en un espacio 
cerrado, con aforo limitado 

A continuación, se presentan los resultados y medios de verificación de dicho encuentro.. 

A. Objetivos: 

 Propiciar la generación de acuerdos respecto de la medida consultada mediante el 
intercambio de posiciones y contraste de argumentos. 
 

 En este caso, la medida a consultar es el consentimiento libre, previo e informado 
respecto al Estudio de Prefactibilidad Construcción Interconexión Vial Rutas T225- a T- 
255 en Panguipulli S: Huellahue Cr. Coz Coz , Región de Los Ríos   
 

B. Convocatoria. 
Esta reunión fue convocada mediante el oficio N° 697, con fecha 30 de agosto de 2021. Dicho 
oficio se distribuyó con apoyo del equipo consultor a cada uno de los dirigentes y representantes 
de las comunidades indígenas partícipes del proceso, de manera presencial y vía WhatsApp. A 
continuación, se exponen el oficio convocatorio y el registro de la recepción, con el nombre y 
firma del o la dirigente que recibió dicho  
documento. 
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Figura N°4-9 Oficio N° 697, con fecha 30 de agosto 2021, convocando a Reunión Etapa de 
Dialogo.  
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Figura N°4-10 Registro de recepción oficio N°697, convocando a Etapa Dialogo.  

 

 

 



   

 

 

Construcción Interconexión Vial Rutas T – 225 a T – 255 En Panguipulli S: Huellahue Cr Cozcoz Región de Los Ríos  38 

 

C. Asistencia 

A esta reunión, asistieron un total de 25 personas, de los cuales 18 son representantes y 
dirigentes de las comunidades indígenas. En representación de la Dirección Provincial de 
Vialidad, asistió la Srta. Andrea Reyes y Carla Sepúlveda. Además, estuvieron presentes el Sr. 
Claudio Valdenegro Inspector Fiscal del Estudio y Sr. Javier Millar del Departamento de Medio 
Ambiente y Territorio. 

Finalmente, por parte de consultora LEN, asisten Rodrigo Rivas, Jefe de Proyecto, Álvaro Ibáñez, 
Encargado Consulta Indígena, Ephraim Alarcón y Yolanda Fuentealba, profesionales de apoyo. 

A continuación, se expone el registro de asistencia a esta reunión de Dialogo del proceso de 
Consulta Indígena. 

Fotografía N°4-8 Detalle participantes reunión Etapa de Dialogo, 09 de septiembre, sede 
Comunidad Indígena Rayenco, Huerquehue.  
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Fotografía N°4-9 Registro de Asistencia Reunión de Etapa Diálogo, 09 de septiembre de 
20201, sede C.I Rayenco Huerquehue. 
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Fotografía N°4-10 Detalle exposición Sr. Claudio Valdenegro y Javier Millar DV-MOP. 
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Estudio de Prefactibilidad Construcción Interconexión Vial Rutas T225- a T- 255 en Panguipulli 

S: Huellahue Cr. Coz Coz, Región de Los Ríos. Proceso de Consulta Indígena -Cuarta Etapa: 

Diálogo . 

Matriz de acuerdos incorporados en reuniones Etapa de Diálogo. 
 

Alternativas en estudio 

Ítem 
Apreciación 

Comunidades Coz 
Coz 

Apreciación 
Comunidades 
Ancacomoe 

Respuesta MOP 

Acuerdo u observación 

Cual o cuales 
alternativas 
son las más 
convenientes 
para las 
comunidades  

Alternativa Nº 1 y 
Alternativa Nº2. 

Alternativa Nº 1 y 
Alternativa Nº2. 

Recomienda 
Alternativa N°1 

 
Acuerdo 

Flora  

Existen 
espacios de 
bosque nativo, 
que deban ser 
respetados 

No se identifican 
impactos 
significativos sobre 
la variable Flora. 

A orilla de camino 
no existen zonas 
de flora nativa, 
pero hacia el 
interio de los 
predios hay zonas 
de lawen 

No se identifican 
impactos significativos 

 
Acuerdo 

Fauna- Animales en la ruta  

El proyecto 
debe 
considerar 
algún cruce de 
animales 

Incorporar cruce 
de caminos en 
sector de 
Ancacomoe. 

Poner señalética 
cruce de ganado 

Se incorporará 
señalética de cruce 
ganado. 

Acuerdo 
El número y ubicación exacta de 
señalética se verá en estudio de 

ingeniería de detalle. 

Paisaje  

Existen sitios 
de valor 
paisajísticos 
necesarios de 
relevar 

No se identifican 
sitios de valor 
paisajísticos en el 
tramo de la 
alternativa. 

No hay 

No se identifican sitios 
de alto valor 
paisajístico que 
puedan ser afectado 
por el proyecto. 

 
Acuerdo 

Paraderos  

Lugares de 
ubicación de 
paraderos y 
bahías de 
detención 

En sector de 
Ancacomoe se 
requiere 
contemplar varios 
lugares en que se 
instalen paraderos 
y bahías de 
detención; 
utilizando 
materiales no 
combustibles, tales 
como piedra 
volcánica; 
acompañado de 
iluminación solar. 

Construir sobre 
paraderos actuales 
callejón 2,3, 5 y 
carretera. Falta un 
paradero en 
callejón 6, 
Paradero doble en 
callejón 3 y 4. Se 
solicita 
materialidad del 
paradero 
incombustible, 
piedra laja. 
Paraderos 
iluminados. 
 
 

Se dejará explicitado 
para considerar 
ubicaciones definitivas 
en estudio de 
ingeniería de detalle. 
Se ha considerado la 
materialidad e 
iluminación solicitada. 

 
Acuerdo 
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Miradores  

Lugares o sitios 
a considerar 
para la 
ubicación de 
miradores 

Se sugiere el sector 
de la Capilla de 
Ancacomoe, a lo 
cual se deben 
anexar 
estacionamientos. 

No hay zonas de 
miradores. 

El lugar señalado 
(capilla) no cumple las 
condiciones para 
instalar un mirador. 
El apoyo para la 
gestión de 
estacionamientos no 
es responsabilidad del 
MOP, es de gestión de 
dirigentes, municipio 
y/o iglesia. 

 
Acuerdo. 

 

Señalética  

Que es 
necesario 
destacar en 
señalética, 
ubicación de 
comunidades, 
sitios 
ceremoniales, 
zonas 
turísticas, etc. 

Se solicita 
incorporar 
señalética 
informativa:  
respecto a la 
velocidad máxima 
de la ruta; 
identificando 
además de la 
existencia de 
comunidades 
indígenas: 
Mauricio Hueitra 
entre otras; Sitios 
de Significación 
Cultural – Eltun, 
Nguillatun - 

Señalética con 
nombre de 
comunidad al inicio 
y fin de la ruta. 
Capilla Católica. 

Se incorporará 
señalética solicitada. 
Detalle de ubicación y 
cantidad de 
señaléticas, se definirá 
en estudio ingeniería 
de detalle. 
Se incorporará 
señalética para 
comunidades nuevas, 
de existir. 

 
Acuerdo 

Obras de Arte   

Zonas de 
inundación o 
anegamiento 
as considerar 

Revisar eventuales 
anegamientos en 
la zona del Pozo de 
Lastre del Sr. 
Olave. 

Zona de estero 
pasado planta 
lechera. 
(Alcantarilla 
mayor) 

Se revisan sectores y 
se consideran en obras 
anteproyectadas. 
 

 
Acuerdo 

Accesos  

Lugares de 
importancia 
para acceso a 
comunidades 

Incorporar 
portales en el 
acceso de cada 
comunidad que 
habita en el sector: 
Mauricio Hueitra y 
Tropaguineo. 

Cada uno de los 
accesos a cada 
callejón que quede 
iluminado. Mejorar 
visibilidad en 6 
accesos a 
callejones. 
Reforzar señalética 
y demarcación en 
acceso a cada 
callejón. 

Se incorpora 
señalética e 
iluminación en 
sectores solicitados, 
asociados al trazado 
definitivo.  

 
Acuerdo 

Iluminación  

Lugares o zonas 
que 
necesariament
e deben llevar 
iluminación, 

Se deben priorizar 
las intersecciones 
en los diversos 
tramos de la 
alternativa 
seleccionada; en 

Cruce 203-CH hacia 
el oriente 
(Neltume). 
Iluminación en 
zona de capilla 
Ancacomoe. 

Se considerará 
iluminación en 
intersecciones, 
paraderos y sector de 
capilla, aledaños a 
trazado propuesto. 

 
Acuerdo 



   

 

 

Construcción Interconexión Vial Rutas T – 225 a T – 255 En Panguipulli S: Huellahue Cr Cozcoz Región de Los Ríos  43 

zonas 
pobladas, etc 

especial los 
accesos a 
comunidades 
indígenas y 
paraderos. 

Iluminación en 
cada acceso a 
callejón. 

Definición de 
ubicación exacta se 
hará en estudio 
ingeniería detalle. 

Sitios arqueológicos o de significancia cultural 
Zonas de resguardo, cementerios, canchas de palin, nguillatue, rewe, etc. 

 

Zonas de 
resguardo, 
cementerios, 
canchas de 
palin, 
nguillatue, 
rewe, etc. 

Se sugiere 
consultar a las 
comunidades 
indígenas Mauricio 
Hueitra y 
Tropaguiñeo, 
respecto de este 
punto. 

Pampa nguillatun. 
cementerio. 
Necesario 
señalizar. 

Se incorporará lo 
solicitado, pero las 
comunidades deben 
señalar los lugares 
específicos. 

 
Acuerdo. 

Se sugiere gestionar a través de 
los dirigentes de AI Epu Rumen 
Zungun, realizar en ingeniera de 
detalle reunión con los kimche y 
ancianos de comunidad, para 
definir ubicación exacta de sitios 

Berma Multipropósito  

Berma 
Multipropósito 

  
Segregada para el 
uso de ciclovía 

El proyecto considera 
segregar la berma 
multipropósito. 

 
Acuerdo 

Otros Items   

    

Vicente Sepúlveda, 
sugiere bajar 
velocidad máxima 
de la alternativa 1 y 
2 en tramo sector 
Ancacomoe. 

 El diseño vial se ha 
establecido en una 
velocidad de 80 km/h, 
pero durante el 
estudio de ingeniería 
de detalle, se 
determinarán zonas 
específicas en que se 
pudiera bajar la 
velocidad 

 
Acuerdo 
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RESPUESTA A SOLICITUDES EMANADAS POR LAS COMUNIDADES, A OTROS ÍTEMS FUERA DEL 

ESTUDIO.  

Otros ítems  

Mejorar la mantención y 
reparación de la ruta CH 203 
en el tramo de Panguipulli a 
cruce el Chanco – 
aproximadamente 10 kms - , 
en materia de seguridad vial, 
iluminación de paraderos, 
resguardo peatonal y vía de 
cilclistas; además de 
incorporar espacios definidos 
para el cruce de animales  y 
finalmente, señalética 
identificando la existencia y 
localización de comunidades 
indígenas que habitan el Lof 
de Coz - Coz. 

Incorporar proyecto de 
paisajismo o zona de venta 
de productos hortícolas en 
triángulo Ancacomoe, en la 
intersección cruce 203 hacia 
el oriente. 

Se hizo llegar oficio a DRV 
con detalles de solicitudes y 
a la fecha, DRV está 
evaluando la forma de 
abordar las solicitudes. 
 
Edgardo Catrilaf solicita 
oficio para hacer 
seguimiento de solicitudes. 
Se enviará copia por correo 
electrónico a las otras 
comunidades a través de 
Yolanda Fuentealba. 
 
Se incluirá carta en 
expediente de Consulta 
Indígena. 
 
Se enviará copia a DIDECO 
para reforzar solicitud a 
través de Municipalidad.  

Incorporar señalética que 
informe los límites de 
velocidad máxima de la ruta, 
especialmente en sector Coz 
Coz. 

Terreno del fundo Palguín 
donde se emplaza alternativa 
1, está en proceso de 
reivindicación por CI Paulino 
Curiñanco. 

Incorporar bandas 
alertadoras en tramo 
Panguipulli Coz Coz. 

A Solicitud de Sra. María 
Virginia Aillapán, mejorar 
camino Anhueraque - 
Chinquihuincul e 
implementación de ciclovía 
para potencia desarrollo 
turístico de su sector. 

Incorporar balizas de 
señalética en zona aledaña a 
Escuela Básica de Coz- Coz. 

A Solicitud de Sr. Juan 
Salgado, C.I. Rayenco del 
sector Huerquehue, se 
solicita gestionar ciclovía en 
ruta desde cruce 
Huerquehue (ruta T - 391) 
hasta ruta T - 39 

    

Sr. Juan Salgado, C.I. 
Rayenco, solicita iluminación 
en zona poblada de ruta T - 
391. 

 

Fotografía N°4-11 Detalle firma de acuerdos Etapa Dialogo, por parte de dirigentes e 
Inspector Fiscal, Sr. Claudio Valdenegro  DV-MOP. 
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A continuación, se expone la firma del acta con los acuerdos sostenidos entre Dirección Vialidad 
MOP y las comunidades indígenas asistentes.  

 


